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PRBCie DE INSERCIOII

W*BSaro snaHo t’M pesetas 
mes sorrier’

Hasta tres meses 8'75 y fechas 
Raterlores nna peseta

Se publica lo8 Martes, Jueves y Sábades

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios efieialee 
y particulares que sean de pa
go. saUsfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuncios 
Judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicacldn 
y por medio <i« la correspoe- 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe ea la De
positarla de ^"ondos provincia 
lei, >10 cuyo requisito ne se 

insert ar&n

Se eueerlbe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
eabro de la suscripción ee adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
«ieaee que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la,capital por raedlo de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territories 
<le Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
tí día en que termina la ineerción de la ley en el «Boletín Oficial del Estadei

Diputación Provincial
Necesitando los Establecimien

tos Provinciales de Beneficencia 
adquirir carne de ganado ¡vacu
no para su abastecimiento du
rante dos meses, se admiten 
ofertas para cubrir dichas aten- 
''iones, hasta el día veinte del 
corriente mes.

X Los pliegos de condiciones a 
que deberán ajustarse las pro
puestas, estarán expuestos en la. 
Secretaría de la Exema. Diputa
ción provincial, durante las ho
ras hábiles de oficina, hasta las 
doce horas del expresado día.

Toda proposición que no se 
ajuste a las estipulaciones del 
pliego de condiciones, será re
chazada

Logroño a 8 de noviembre de 
1.944.

El Presidente

^Ne :esitando el Hospital Pro
vincial, adquirir carne de gana
do vacuno para su abastecimien
to durante dos meses, se admi 
ten ofertas para cubrir dichas 
atenciones, hasta el día veinte 
del con iente mes.

Los pliegos de condiciones a 
que deberán ajustarse las pro
puestas, es arán expuestos en la 
.Secretaría de la Exema. Diputa
ción provincia!, durante las ho
ras hábiles de oficina, hasta las 
doce horas del expresado día.

'Foda proposición que no se 
ajuste , a la.s estipulaciones del 
pliego de condiciones, será re
chazada.

Logroño a 8 de noviembre de 
1.944.

El Presidente
Díífíiel .4lc¿ir-f as

Administración de 
justicia

EDICTO
1464

D. Antonio Buil Sauz, luez de 
Primera Instancia accidental de 
Calahorra y su partido.

Hago saber: Que por D. Pablo 
Forres López mayor de edad, 
casado y de esta vecindad se ha 
instado a nombre propio y como 
Gerente de la Sociedad Regular 
Colectiva <Hijos de Basilio To
rres», en este Juzgado expedien
te de dominio para inscribir la si- 
giuente finca sita en esta Ciudad: 
Heredad en el pago de la Alga- 
irada de cabidad una hectárea y 
cinco centiáreas que lindti a Nor
te herederos de Domingo Sada; 
Sur Carrera de los Prados; Este 
finca de hijos de Basilio Torres, 
antes de herederbs de Mauricio 
Iriarte, y Oeste finca ¡de Eran- 
cisco López, adquirió esta finca 

por compra al Jefe Local de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S que actuaba 
como representante de dicha Or
ganización, en fecha 28 de Octu 
bre de 1.939. Aparece amillarada 
actualmente a nombre de la So
ciedad <Hijos dé Basilio Forres» 
y antes figuró a nombre de Don 
Gerardo Gómez Revuelta desde 
el año 1911, habiéndola adquiri
do dicho señor en el año 1910 de 
D. Saturnino Sáenz Resa el que 
a la vez La había adquirido de 
D Emilio Moreno y Barróla, que 
sobre la tan acudida finca existe 
una hipoteca sin cancelar a favor 
del Estado en garantía de mil 
doscientas setenta y cuatro pts.

Y habiéndose citado al vende
dor arriba expresado,- traslado 
del oportuno escrito al señor De
legado Fiscal y puesto este expe
diente en conocimiento del señor 
abogado del Estado, por el pre
sente se cita a los demás que 
puedan alegar algún derecho so
bre esta finca cuyos domicilios 
se desconoce, y se convoca a las 
demás personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitad i, para que en 
término de 180 días a partir de 
la publicación del tercer edicto 
en el Boletín Omcíal de la i'ro 
vincia. comparezcan en este ex
pediente si les conviniera alegar 
algún derecho *

Dado en Calahorra a 24 de oc
tubre de 1.944.

El Secretario

EDICTO
1438 

D. Ignacio Pascual Gómez, 
Juez instructor nútnero 4CR del 
Juzgado especial de depuración 
de Funcionariqs en la Dirección 
General de Correos y Telecomu
nicación.

Por el presente cito y emplazo 
al Cartero Rural que prestó sus 
servicios en Arnedillo (Logroño) 
D. Domingo Marin Heras para 
que comp irezca ante este Juzga
do Espacial, sito en el Palacio 
de Comunicaciones o en su de
fecto envía con carácter de cer 
tificado. el lugar de su residencia 
actual, en el plazo improrroga
ble de 15 días a partir de la pu
blicación el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de Logroño, pasados los cuales 
sin hacerlo continuará el expe 
diente de carácter político social 
que en la actualidad se le instru
ye sin su audiencia y le pararán 
todas las demás consecuencias y 
perjuicios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a 20 de Octu
bre de 1.944

El Juez Instructor 4CR

1521
D. Felipe Rodrigo Renes. Juez 

de lns''rucción de esta Ciudad de 
Haro y su Partido

Por el presente edicto, se cita

y llama alas pirsonas que du
rante los días 23 de Febrero al 
14 de marzo del corriente año, 
adquirieron en el Almacén de 
D. Clemente Cantera Orive, en 
esta ciudad. 26 sacos de Abono, 
de Compuesto Ferropotásico, pa
ra que en término de ocho días a 
contar de la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial, 
comparezcan ante este Juzgado a 
fin de prestar declaración en el 
Sumario número 51 de 1 944, por 
estafa frustada, y ofrecerles el 
procedimiento a tenor del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, advirtiéndoles 
que en otro caso les parará el 
perjuicio a que haya lugar én de
recho.

Dado en Haro a 31 de Octubre 
de 1.944.

El Secretario

Delegación de Hacienda
1584

C lases Pasivas
índice número 73 de las órde

nes de pago de pensión que han 
sido recibidas de la Direccif'in 
general de la Deuda y Clases Pa
sivas, en el día de la'fecha:

Número de la orden 59, Gabi
no Zurbano Martínez, concepto 
Retirados.

60, Julián de la Cruz Martín, 
id.

7, Isabel Gorrochategui Gon
zález, Mesadas.

Logroño, 2 de noviembre 1944,
El Delegado, de Hacienda

Anuncios de subasta
Los publicados en este perió

dico oficial, número, 98 de 7 de 
nov’embre para su celebración 
el día 30 del actual, vendrán lu
gar el señalado con el número 
1583 en Fuenmayor y el 1582 en 
Calahorra,

Lo que se publica para gene
ral conocimie .to.

Delegación Provincial de 
Industria de Logroño

Autorización de Industria
1504

Cumplidos los trámite.s regla 
mentarlos en el ¡expediente pro
movido* por D. Fernández Her
manos S. L. en solicitud de auto 
rización para ampliar una indus
tria de F.’^ de hilados y tejidos, 
comprendida en el grupo 1 
apartado b) de la clasificación es
tablecida en la Orden .Ministerial 

de 12 de septiembre de 1.939.
Esta Delegación de Industria, 

ha resuelto:
i Autorizar a D. Fernández Her

manos S. L. para ampliar una in- 
I diistria de F.® de hilados y teji- 
i dos en Logroño con arreglo a las 
j condiciones generales fijadas en 
! la Norma 11.® de la citada Orden, 
¡ya las especiales siguientes:
I 1.® La puesta en marcha de

berá* efectuarse en el plazo de 
tres meses a contar de esta fecha.

2,® La maquinaria que se 
autoriza ampliar comprende un 
subido de (Emborradora, repasa- 
•dora y mechera) y una selfacti- 
na •

Se concede esta ampliación sin 
aumento en el cupo de primeras 
materias.

Dios guarde a Vd. muchos 
años. '

Logroño, 27 de Octubre 1944. 
El Ingeniero Jefe

I Autorización de Industria
1503

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por D. Vicente Paniego 
en solicitud de autorización para 
ampliar una industria de F®n. he
rramientas y serrería, compren
dida en el grupo 1.®, apartado b) 
de la clasificación establecida en 
la Orden Ministerial de 12 sep
tiembre de 1.939.

Esta Delegación de 'Industria, 
, ha resuelto:
j Autorizar a D. Vicente Panie

go para ampliar una industria de 
F°n. de herramientas y serrería 
en Ezcaray,' con arreglo a las 

i condiciones generales fijadas en 
i la Norma 11.® de la citada Orden 
I y a las especiales siguientes:
j 1 ® La puesta en marcha de- 
( berá etictuarse en el plazo máxi- 
i mo de un mes a contar de esta 
I fecha.
I 2.®. La maquinaria a ampliar 

será lo que consta en el expe- 
i diente.
j Dios guarde a Vd. muchos 

años.
: Logroño, 25 de Octubre 1 944.

El Ingeniero Jefe 
i

Administración Principal 
de Correos

ANUNCIO
1485

Debiéndose proceder a la ce
lebración de subasta para con
tratar la conducción del Correo, 
en automóvil entre la oficina del 
Ramo de Haro y la estación del 
Ferrocarril de dicho punto, bajo 
el tipo máximo de nueve mil pe
setas anuales y demás condicio’ 
nes del pliego que está demani
fiesto en esta Administración 
Principal y oficina de Haro cita
da, con arreglo a lo preceptuado
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en el Real Decreto de221 de mar
zo de 1907, se advierte al públi
co que se admitirán las proposi 
clones extendidas en papel tim
brado de la clase 6? (4*50 pts.) 
que se presenten en esta Admi
nistración o subalterna de Haro 
hasta el 18 de noviembre próxi
mo a las 17 horas y que lajaper- 
tura de pliegos tendrá lugar en 
esta Principal de Correos de Lo
groño, ante el Jefe de la misma, 
el día 23 del mismo mes a las 11 
horas.

La lianza que deberán consti
tuir los solicitantes será de 1 800 
pesetas.

Logroño de 28 octubre de 1944 
El Admor. Pral.

MODELO DE PROPOSICION
D. F. de T. natural de 

vecino de se obliga a 
desempeñar la conducción del 
correo en cuantas ve- 
ce.s sea necesario, desde la ofici-_ 
na del Ramo de Haro a las esta
ciones del F. C. y viceversa por 
el precio de (en letra) 
pesetas anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta propo
sición acompaño, por separado, 
la carta de pago que acredita ha
ber depositado en la lian
za de pesetas. 

(P'echa y firma).

Jefatura de Obras Públicas
1495

Relación de Peones Camineros 
que han solicitado tomar parte 
en el Concurso, para formar la 
relación de diez aspirantes en ex
pectativa de ser nombrados Ca
pataces de Entrada de las carre
teras del Estado en esta provin
cia, cuando se produzcan vacan
tes de esta clase en la plantilla 
lijada a la misma.

EX COMBATIENTES
1 Domingo Marín Alvarez.
2 Desiderio Pérez Montejo.
3 Angel Nalda Luis.
4 Cipriano Serrano Pareja.
5 Pablo Arnedo Cadarso.
6 Modesto Ramón Tamayo.
/ Andrés Fernández Muñoz.
8 Teófilo Ceniceros Garrido.
9 Babil Espinosa Burgos.
10 Juan Alonso Bajo. 

LIBRES
11 Avelino Benés Martínez.
12 Aurelio Bartolomé Ca

rdón.
El Tribunal, conforme a lo 

que dete'rmina el art. 7.“ del vi
gente Reglamento del Cuerpo de 
Camineros del Estado, estará 
constituido por el ingeniero jefe 
que suscribe, el Ingeniero afecto 
a la Jefatura D. Alberto Pérez. 
Moreno y el Ayudante de Obras 
Públicas D. .Manuel P. Ruiz Gó
mez.

Los exámene.s se celebrarán 
en las ficinas.de esta jefatura, a 
cuyo efecto se presentarán todos 
los aspirantes el día 11 de di
ciembre próximo, a las 16 horas, 
pi ovistos de papel blanco, pluma 
con mango, lápiz y goma de bo
rrar, al objeto de efectuar las 
pruebas señaladas en el anuncio 
de la convocatoria.

Lo que se hace público eu este 
periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Logroño, 28 de octubre de 1944
El Ingeniero Jefe

/osé R. Carractíio

Ayuntamiento de Santo Do- ' 
mingo

ANUNCIO
1480

Formado el Repartimiento de 
Rústica y Pecuaria, y Recuento 
general de ganadería de este tér
mino, para el año 1945, queda ex
puesto al público por término de 
de ocho días, a efectos de que 
sea examinado por los interesa- i 
dos y puedan presentar las recia- ' 
maciones pertinentes,

Santo Domingo de la Calzada 
26 de Octubre de 1.944.

ANUNCIO
;Formado el Padrón de Edifi

cios Solares de este Ayuntamien
to para el año 1945, queda ex 
puesto al público por el plazo de 
ocho días, a fin de que sea exa
minado y presenten las reclama
ciones oportu jas.

Santo Domingo de la Calzada. '
26 de Octubre de 1,944 I

ANUNCIO
1482

Formado el presupuesto ordi
nario de este Ayuntamienio pa 
ra el año 1945, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni 
cipal, por término de ocho días, 
durante los cuale.s y otros ocho 
más se admitirán la.s reclamacio
nes pertinentes. j 

Santo Domingo de la Calzada i 
26 de Octubre de 1.944.

ANUNCIO
1483

Queda expuesta al público, ' 
por término de diez días, la Ma
trícula Industrial de este xAyun- 
tamiento p ra el año de 1.945, 
admitiéndose las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Santo Domingo de la Calzada 
a 25 de Octubre de 1.944.

El Alcalde

Ministerio de Agricultura
Servicio de Pósitos 

* 1477
«El Real Decreto de 27 de di

ciembre de 1929, (Gaceta del 2 
de Enero de 1930) obligó a los 
Municipios con población inte
rior a 5 000 habitantes, y de ri
queza preferentemente agrícola a 
crear un Pósito local con desti
no a favorecer los intereses del 
del agricultor modesto, y por en
de, los de, la producción nacio- 
cional.

Como quiera que varios muni
cipios de esa provincia, no obs
tante los requerimientos reitera
dos que sei han efectuado, per
manecen aun sin entregar la.s 
cuotas correspondientes al año 
1 944, y ias a ,ada-. consistente.s 
en el .Ufo de los presupuestos de 
ingresos aprobados, se conmina 
a dicho.s Municipios morosos, re
presentados Dor su Alcalde y Se 
Cretario, con sendas multas de 
5Ü(J pesetas, que les serán im
puestas a los expresados .Alcal
des y Secretarios, si antes de 
primero de Enero de 1.945, no 
han remitido al Servicio de Pósi
tos, Ministerio de Agricultura, 
prelerentemente por giro postal, 
con aviso por oficio, las mencio
nadas cuotas de 1.944 y atrasa
das, en descubierto Madrid 2 de 
Octubre de 1.944 ==E:1 Subsecre- 
tario=

La presente Orden tiene su pu
blicación en el presente Boletín

Oficial de la provincia para co
nocimiento y exacto cumplimien
to de los Ayuntamientos moso- 
ros y en evitación de los ’perjui
cios económicos que a sus Al
caldes y Secretarios impone la 
misma.

Logroño a 29 de Octubre 1944. 
El Gobernador CiVií intr”.
ignacio Sdens de legada

Ánunciof de Subaifoí

EDICTO I
^488 I

El día 19 de Noviembre próxi ’ 
mo, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de est.i villa, la .se
gunda subasta por haber queda
do desierta la primerP, de los 
aprovechamientos forestales si
guientes:

1 .* xA las doce—Trescientos 
estereos de roble gruesas y 150 
de I amaje en el Monte Redondo 
tasación 3^XX) pesetas.

2 ’* xA las doce y media. —200 
estenos de brezo, tasación 800 
pesetas. Caso de quedar desier
tas dichas subastas, se celebra
rán por terceni y última vez el 
día 26 de dicho mes, a las horas 
indicadas.

Villarta Quintana 29 de Octu
bre de 1944.

El xAlcalde,

EDicro
1505

xA las diez horas del quinto día 
después de aparecido este edic 
to en el Boletín Oficial se cele
brará en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento la subasta de 
pastos del monte Valdeahava pa
ra 668 cabezas lanar y 38 cabrío 
tasadas en 3.910 pesetas más 
151 60de indemnización.

Caso de resultar ‘desierta la 
primera subasta, se celebrará la 
segunda al día siguiente de inten
tada la primera en -1 mismo pun
to y hora. Estos aprovecharnien- 
to.s se realizarán con sujeción a 
los pliego de condicione.s inser
tas en el Boletín Ofici vl núme
ro 70 de 29 de julio próximo pa
sado y el económico administra
tivo de esta villa.

Robres del Castillo 25 de oc
tubre de 1944.

El .Alcalde,

ANUNCIO
1500

Para el día 13 de noviembre a 
las once horas, se enajenarán en 
pública subasta con intervalo de 
media en media hora los lotps 
siguientes en el .Monte-Real con 
sujeción a los pliegos de condi
ciones forestal y municipal.

1 .” 5.795 Has. d< terreno pa
ra 3000 cabezas de ganado lanar, 
l.(XX) cabrio y 3(X) vacuno tasa 
das en 34,500 pesetas y 594‘75 de 
indemnización

2 .° 51 hayas con 143 estereos 
de leña gruesa y 97 de ramaje e i 
el paraje .Mayocal tasadas en 
2012 pesetas y 108*90 de indem- 
,nización.

3 ° 49 hayas con 120 estereos 
de leña gruesa y 102 de- ramaje 
en Las Carolinas tasadas en 1812 
pesetas y 96‘05 pesetas de indem
nización.

Lo que se hace público por 
medio del presente para cuantos 
interesados puedan concurrir a 
dicho acto.

Larriba 29-10-1944.
El Alcalde,

ANUNCIO
1589

A las 12 horas del día 15 del 
actual, se celebrará en la Casa 
Consistorial de este Ayunta
miento la subasta de pastos del 
monte Dehesa del Prado, para 
600 reses lanares, 60 de cabrío’y 
30 vacuno, por la tasación de 
4.350 pesetas más 97’50 pesetas 
de indemnizaciones siendo la su
perficie del monte 180 Has.

En caso de resultar desierta la 
subasta, se celebrará nuevamen
te el día 25 del actual, en el mis
mo salón y a la misma hora.

Estos aprovechanaientos han 
de realizarse con sujeción a los 
pliegos de condiciones insertos 
en los buLEiiNES Oficiales nú
meros 87, 88 y 92 de los días 8, 
10 y 22 de agosto de 1 939 y al 
económico-administrativo de es
te Ayuntamiento.

Hornos de .Moncalvillo a 2 de 
noviembre de 1.944.

El .Alcalde,

EDICTO
1473

El día 20 de noviembre'próxi
mo a las once horas y con un in
tervalo de media hora en cada 
uno, tendrá lugar en esta casa 
Entidad local menor la subasta 
de pastos forestales que a conti
nuación se relacionan:

1 .* En el monte Hayedo frío 
para 250 lanares, .500 cabrío y. 90 
vacuno bmo el tipo de 10.100 pe
setas y 115 pesetas 85 céntimos 
de indemnizaciones.

2 .* En el mismo monte para. 
450 lanares, 300 cabrío y 44 vUg 
cuno bajo el tipo de 7410 peseta 
y 86 pesetas de indemnizaciones» 
la subasta se celebrará por pujas 
a la llana, los rematantes han de. 
sujetarse al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría.

El Collado a 25 de octubre de 
1.944.

El Presidente,

Ánuncioi Oficialei
EDK :to

.. 1342
El Ayuntamiento de mi presi ■ 

dencia en sesiór ordinaria cele
brada el día diez del actual, a la 
que acudieron mayoría absoluta 
del número legal de concejales, 
adoptó por jmanimidad el si
guiente acuerdo:- Habilitar un 
crédito de veinte mil pesetas 
(20,000) con destino al capítulo 
11 (Obras Públicas) el cual ha de 
cubrir.-e por transferencia de,los 
capítulos L^’y 7.^ de gastos en 
un bO’/o, el resto del exceso re
sultante del capítulo 5.*^ artículo 
4*® (ingresos) no previstos), por 
exceder la cantidad recaudada 
en mencionado capítulo más del 
duplicado kU' la cantidad habili
tada dentro del presusuesto ordi
nario actual de mil novecientos 
cual enta y cuatro. •

Lo que se hace público por e * 
presente que se hallará expuesto 
al público a los efectos de recla
mación durante el plazo de quin
ce días durante los cuales po
drán presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante es
te Auntamiento y durante los 
otros quince siguientes ante la 
Delegación de Hacienda de la 
prvoincia.

Ezcaray 11 de octudre de 1944 
El Alcalde

' Imp. Provineial
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